
A. Sí O de 1S68. 1̂ 411 nos ele Octulsx'O. 

DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción. casa de D. JOSÉ G. IIEDOKDO.—calle de La- Plater ía , n." 7.—á SO reales semestre y ) 
Los anuncios se. inser tarán ¿ medió real linea para los suscriiorts y. un real linea para Icsi-que no lo sean. 

) el trimestre. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del ¡Bole
tín que correspondan al distrito,' dispondrán que se jije, un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reciliódél número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de «MMrcer los Boletitiés coleccionados ori t ' 
nadamente para su encuadernacion que deberá verificarse cada a f io .=£ l Go-
beriMidor, MANUEL KODRIGUEZ MOKGE. 

m w m n i como BE «ISISTROS, y 

S. H . la Reina nueslra Señora 
(Q; D. G.J y su augusta,Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad «n su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. SD2. 

TESTA VZ BIENES HACIONAIES. 

Seguu lo (lispueslo por Real 
¿rilen de3 de Noviembre do 18»S y por 
viilíul de óiclen de la Dirección 
pcneialde Propiedades y Dereclios del 
lisiado i del comeiüc, so saca á 
subasta la publicación 'Jel Ilulcliit ofi
cial de Venias de liienes Nacionales de 
esla provincia con sujeción a las cou-
diciones siguientes. 

Pliego de condiciones á que se lian de 
sujetar las sutiaslas que se celebren 
para la publicación de los Jiolrtines 
oficíales de Ventas de Bienes Nacio
nales de tas provincias.: 

1. ' El renialante quedará obligado 
;i publicar el llololin olicial de Ventas 
de Hienrs Nacionales por el licni po de 
tres mus inserlnndo en él lodos los 
anuncios de subastas ;le ñucas i|uc ra-
(l¡(¡i:i'ii cu la jiravincia y los de arrien-, 
dos de las mism.is. Asimismo habrá 
lie insorlar lodas las dls|ios¡ciones su-
IH'i iori'S que se dicten respecto al ramo 
fie lüiNii'S Nacionales, por lo i|ue se 
rtllcra a venias, no iuserlamlu en él 
oíros anuncios que los relalivus al ob* 

jólo a que se llalla deslinado. 
i , ' ¿e sujetara precisanieule para 

la inserción de dichos anuncios a los 
orighlhles que se le rumilan por el Co
misionado principal de Venias de liie
nes .Nacionales de la pioviucia, siendo 
lespoasiibliMle cuaiquier error de im-
Jireiila i|ue se couiela, y reponiemlo 
¡i su cosía los que hubiere equivocado 

. ' ¡ . ' Será de cueula del reinalanle 
<•! papel necesario para la implosión 
del üolelin, no puniendo u.-ar otro que 
el de lina ó iiiaiiu con eschision del 
c«ntinuo, de las mismas diiuonsiones 
que el del püi'go común del sello y de 
W a l calidad al que cslaru de iüaui-

fiesto en'las 'oflclnás de la' Comisiori. 
ffincipal de Venias. '• 

i . ' ; El Upo de la letra que se em
plee «n la impresión será del ¡jrado un
décimo de ojo pequeilo. 

a." El edilor mseriará los anuncios 
en el Boltlin denlro de las veinlu y 
nualra horas de la entrega de los ori
ginales, no leliúsaudo osle importaule 

' servicio por motivo ni preteslo jilguuo. 
6. ' El número de ejemplares que 

ha de Miar el edilor al precio de la 
-contraía será él que se le sefiale por 
la Comisión principal de Ventas y que 
¿abra de enlregar inmediatamenlu. 

7. ' Si el contialista dejase de cum
plir cualquiera de las couilicioncs an
teriores, quedará por solo tsle hecho 
rescindido él conli alo, lesarcieudo gu-
bernativaménle los jierjuicios irrogados 
al Eslado a juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades-y derechos del 
Eslado con las sumas en metálico ó en 
el'eclos de la Deuua pública, consigna
dos en garanlia de las'obligwoues de 
aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar 'sus reclamaciones ó de
mandas por la via coulencioso-adminis-
Iraliva; en la inteligencia que la res-

j ponsabilidad que contraiga dicho con-
; tratlsla por cualquieiá talla de lo es

tipulado, se exigua por la vía de apre
mio, y procediimeniu uduiiuislraltvo de' 
que habla el arliculo 11 de la ley de 

¡ Cunliibilidad con entera sujeción a lo 
¡ dispueslo en la misma, y la i enuncia 

absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares 

8 " La lienza ó garanlia de que Ira-
la la conuicioir autorior consistirá en 
cuatro hiil is. en metálico ó su equiva-
leule en papel de la Deuda cousoiida-

! da ó diferida á precio de colizacion é í 
día siguiente al ue ta subasta, ó accio
nes de carrelera por lodo su valor. 

I 'J.' Para presuulaise como licitudor 
en la subasta han de consignarse jireci-' 
samenle lies mil. rs. en uiel'alico en la 
Tesorería de llaciuiula pública de la 
provincia, iicreuitandulo con el correa-
pondieuie resguardo que será devuelto 
a los interésanos con escepcioii del me-, 
jor pusior á quien se retendrá inleriuse 
apruebe el remate por la Dirección ge-
uerai y llene ei adjudicatario la condi
ción loe procedo. 

' 10." Un se admitirá postura que 
escuda desálenla y dos eco timos el plie
go ue impresión. 

I I . ' Las proposiciones se harán en 
pliegos cénanos ion sujeción.ai mo 
délo que se insería a conliiiuaciou, 
ucoiupariaudo el documento queaciedi-
le la coiisi£iiucioii del deposito para 

licitar sin cuyo requisilo no serán ad-
'Biifillás.' Se recibirán proposiciones 
por una hora mas de la en qué priuci-

ipie' él reñíale,- Iranscuirido,'. se dará 
..lectura'i los' pliegos cerrados declai'áii-
dose como mejor pósiiiral qué suscriba 
la mas venlajosai consultando iumedia-
lamenle los Uobernadores á esta Direc
ción la adjudicación de la conlrala, á 
lavor dt aquelafinque háciéiidolo es
ta al' Uobierno recaiga la'aprobación 
v aci'piacion .superioi1 correspondien-
le si lio hubiese inconveniente alguno 
y sin la ciial-'no tendrá electo. 

Vi . ' En el caso de que resulten dos 
ó mas preposiciones Iguales, -se • cele-
brara'únicamenle entre süs'auloies se-
gu mía licitáciou oral por espacio de me
dia hora, adjudicándose-'el remate al 
mejorposlor. 

13. " El pago del precio en queso 
haga la adjudicación,' ¿o verilicara por 
la Tesorená'de Hacienda pública de 
la provincia enlos leí minos que pre
viene la lleal orden de 11 de Febrero 
d c l ü o S 

14. ' La subasta tendrá efecto en 
la sala del üobierno civi l de la provin
cia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador el 28 de .Noviembre inmedialo, 
a la una de la tarde, con asistencia del 
Adininislradur de Propiedades y de
rechos del-Eslado, Comisionado prin-
cipulde Venias de bienes Nacionales 
y el Eiscal si le hubiese, ó el que ha
ga sus veces. 

15. ' El contratista del Bolelin po
día espenüerle al público ó admilirsus-
crieiuues en benelicio suyo al precio 
que le convenga. 

10.' La publicaciou-del iBolelin dé : 
Venias no impedirá se. .anuncien lam-
bioii las subastas ue las lincas en la Ga
ceta de iMadnd ó en los Boletines oíi-
ciales de las provincias, siempre que 
se considere cuiiveuieule. 

17.' Los derechos do subasta, cs-
crilura y toma de m o » , serán de cueu
la del conlrati.- la sujelanuuse esle, en 
el caso ue que tallare el oloigamien-
to de aquella, a lo que previene el A r 
liculo o.' uel lleal uecrelo de n de 
l''ebreio de ltiS2, lelalivo a la cele
bración de toda clase de contratos para 
sérvic/os públicos. 

León iO ue Octubre de 1800. -El 
(jobsiuaduraccidental, Manuel lidia-
iuru. 

ilúdelo de proposición 

D, N . N vecino de , ,en-
lerado del anuncio publicado con fe
cha... de , ) délas condiciones 

y requisilos que se ealablecen para la 
publicación del BeletinoiiciaUde Ventas -
de Bienes Nacionales, se compromete 
á lomarla á su cargo con estricta suje
ción á los esprésados rejquisitos y con
diciones por el precio de cén
timos cada pliego de papel' impreso 
<le la marca de sellado. 

Fecha y firma. 

'ORDEN ICBUCO.—'NEGOCIADO 1 , ' 

Núm. 295. 

El Alcalde conslituciqnal 
de Santa Colomha de Corufia 
me dá:parle de que el día 13 
del actual desapareció de su 
casa dejándola abandonada y 
abiertas sus puertas, Teresa 
del Castillo, viuda, vecina de 
aquel pueblo,.creyéndola vícti
ma de un ataque de demencia. 

lin su conscciiencia, encar
go á los Alcaldes de esta pro
vincia, empleados de vigilan
cia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi auloritlad procedan a su 
busca poniéndola á mi disposi
ción en caso de ser habida. 
León 19 de Octubre (le.ISGG. 
— El Oobernador accidental, 
JIJaniwl Eoltabttnt. 

ORDEN IÚBLICO.—NEGOCIADO 1.' 

^úm. 29S. 

E l dia 10 del actual desapa
rec ió del pinar de L i l l o uu caballo 
cuyas s e ñ a s se inser ían ácon t inua 
c ión, de la propiedad d e l ) . Vicen
te Tegciina, de acuella vecindad, 
y como se tenga sospechas de que 
¡lava sido robado, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, emplea
dos de vigi lancia , puestos de la 



C innlia civil yi)«mií dspsD'lieB les 
ile mi auloi'i'lail (ii'ijceilan á su 
bnscii, ponicndale e» caso de ser 
liahulo á mi ilisposicion con la per
sona ó jiursonas en cuyo poder se 
fincnuntro. León ÍO (le Octubre de 
ISUlí.— El Gubernailor acuden-
tal, Mamel Echaburu. 

SEÑAS. 

Edad 9 años, alzada 7 c u a r 
tas y 5 dedos, pelo negro lino, pa-
tinalzstlodel pié izqu ierdo. llevaba 
silla buena con bolsas, el asiento 
blanco y estribos de bronce, esta
ba soló con cabezada doble. ' ' f 

. II4ai. 495. ¡ 

Los Alcaldes , de la provincia 
en cuyo distrito municipal se halle 
comprendido tlguno dé los pue
blos denominado Castro, manifes
tarán con la posible breTedád $ 
este Gobierno si existe én.'aquel 
Miguel Reguera y Martínez, hijo 
de.Agustín y Feliciana, soldado 
del ejércite de Cuba, licenciado 

- por cumplido, con objeto d» remi
tirle los alcances que le resuiVeri 
en la liquidación de su cuenta, 
con arreglo á la ley de 29 de Nó-
tienibre de 1859, á cayos bene
ficios se halla acogido el cilád* 
individuo. León 20 de Octubre d é 
1866.- — E l Gobernador accideút ai, 
Manuel Echaburu. 

ÓaoEM PÚBLICO.—NEGOCIÍ'PO 1.' 

Nóm. m. 
E l Sr. Substcrtlario del Minisíerio 

de la Gobernación cim fecha 13 del 
actual me comunica la Real orden si
guiente: 

«A. este Ministerio se dice pot el 
de Ultramar, coa fecha 27 de Setiem
bre últ imo lo que sigue 

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
á los Comisarios Procuradores de los 
Colegios de Misioneros de Asia lo que 
s ig i i e .=La Reina (Q. . D . ( i . ) se ha 
dignado expedir el Real decreto si-
g i ienle .=El l atenoioii á Iss razones 
«ne me ha expuesto m i Ministro de 
Ultramar y de acuerdo con m i Con
sejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo único. Los individuos: 
profesos y -novicios da los colegios 
oe Misioneros p:ira las provincias de 
Ultramar, usarán en público mientras 
que permanezcan en la Península el 
Iv'ibito de so árdea según su regla y. 
constituciones, pudiendo adoptar tam
bién el común del clero secular cuan
do las circunstancias lo exijan á j u i 
cio de sus prelados. 

Dado en Avila a veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientas sesen
ta y seis —Rubricado da la (leal ena
n o . = E I Ministro da Ultramar, A l e 
jandro Castro. =1,0 que de lleal ó r -
deu comunico á V. P. para su cono-
enmanto y efectos correspondientes. = 
De t i propia arden lo traslado i V. E. 
para qmt se sirva trascribirlo & los 
(Job ¡ m a d o r e s civiles. 

Lo que de Real ó rd ín . comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna-
citin, traslado á V. S. para su co-
iiocimiento. y á los efectos oportu
nos » 

¥ he dispuesto insertar en el Bole
tín oficial á tos propios finís. £«oi i 20 
de Octubre de 1866. - E l Gobernador 
acidental, Manuel Echaburu. 

- 2 -

ORDEN PÚDLICO.—NEGOCIADO 1.' 

Núm. S97. 

E l Sr. Subsecretario del ¡Uniste-
rio de la Gobernación con fecha 15 del 
actual me comunica la Real órden que 
sigue: 

• A este Minisíerio se dice por el 
de Estado, con fecha 13 del actual 
lo que sigue: 

Eicrao, Sr: E l Sr. Ministro plb-
nipotenciario de Italia, dice á esta 
Secretaria en nota de 8 del actual 
loque sigue.=Losesposos José Mon-
tir.oni y Paula Ayuseri, súbditos 
Italianos emigraron hace siele afios 
A Espada y desde el mes de Mayo-

de 1864. en cuya época se encontrar 
-bañ en Beinosa (Santander) traba
jando en la construcción del túnel de 
San Gludioo, no se ha tenido noticia 

alguna acerca del punto de su resi-
dencia.=Con objeto de satisficer los 
deseos de alganos parientes de estos 

individuos tengo la honra, de, órden 
de m i Gobierno, de poner estos he
chos en conócimieuto da.V E . rogán-: 
dolé se sirva mandar. pracliear las 
indagaciones necesarias sobre la suer
te que haya cabido & dichos súb- , 
ditos Italianos y anunciarme el resul
tado de sus informaciones.» 

De Real órden. comunicada por. 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo; 
traslado á V. S. á los efectos expre
sados, y i fin de que manifieste 4 
este ministerio las aoticins que ad
quiera acerca, de dichos subditos I ta
lianos. 

í o que he aardado insertar en e l 
Boletín oficial encargando á los Alcal
des, empicados de vigilancia, puestos de 
la guardia civil y demás dependientes 
demi autoridadproctdmáaveriguar el 
paradero délos esposos José Montico-
ni y Paula Ayuseri dundo cuenta á es • 
te Gobierno de provincia en caso de ser 
habidos. León 20 de Octubre de 1866. 
—til Gobernador accidental, Atanual 
Echaburu. 

ÓRDÍN PÚBLICO.—NEGOCUBO 1.* 

Núm. 298, 

E I S r . Subsecretario del Ministerio 
d é l a Gobernación con fecha 16 del ac
tual me comunica la Real órden que 
sigue. 

•Sírvase V. S. manifestar á este 
Ministro si está, ó ha estado en esa 
provincia, y en el primer caso en q nó 
punto de ella reside, un niilo llama
do Francisco Cafarclla natural de 
Laurenzanoen l lal la , el cual, en cora-
partía de su tio Vicente Cafa ralla ha 
venido á Espiñ» donde ambos ejer
cen la profesión de músicos ambu
lantes. Al efecto mande V. S. prac-
ticarcon toda urgencia las diligencias 
mas «divas y eficaces, puesto que es 
indispensable descubrir dónde se en -
cuentra el niño Cafarella á quien su 

tio Vicente sepnró del lado de su fa
milia, qne lo reclama ahora por me
dio del Ministro Plenipotenciario de 
Italia en esta Córte. De Real órden 
cemnnicada por el Sr, Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V, S pa
j a su inteligencia y cumplimiento.» 

Lo que he acordado insertar en el 
Boletín oficial encargando a los Alcal
des, empleados da vigilancia, puestos de 
¡a guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á averiguar 
el paradero del niilo Cafarella dando 
cuenta á este GMerno de provincia 
en caso de ser habido León 2U de Oc
tubre de 1868.—El Gobernador oca-
dedtal. Manuel Echaburu. 

Núm. 299. 

E l notable retraso co.n que se 
remiten 4 este Gobierno de pro
vincia los estados de Sanidad, tan
to los mensuales, como los semes
trales de vacunados, imposibilita 
la formación de los generales que 
deben mandarse á la superioridad, 
y como á pesar de las diferentes 
circulares publicadas encargando 
la puntualidad en el cumplimiento 
de este servicio sean aun muchoslos 
Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto, se insertan á conli-
nuaeion á Un de que en el preciso 
término de doce diaa á contar des
de IB fecha, remitan i éste Go
bierno los estados, que se les re
clama; pues en otro caso y trascur
rido qu« sea el término señalado, 
mandaré comisionados do apremio 
que pasen i recoger los dalos que 
se piden á cosía de los respectivos 
Alcaldes y Secretarios. León *20 
de Octubre de 1866.—El Gober
nador accidental, Manuel Echa
buru. 

ESTADOS QUE FÍLTAK POR PUESBNTAR. 

MATO. 

Astorga. 

Ponferrada. 

León. 

Sahagun. 

Vecilla. 

Murías. 

Villarejo. 

I Borrenes. 
(Columbrianos. 

Yillafranca. 

U Bafieza. 

Riaio. 

Valencia. 

Leo o 

j Carrocera. 
) Villadangos. 
<Cea. 
(Villaverde dé Arcayos. 

(La Pola de Gordon. 
ISla. Colomba deCuruefio. 

{Las Omafias. 
Sta. María de Ordás. 

Í
Berlanga. 
Oencia. 
l'aradaseca. 
Vega de Valcarce. 
Villafrauca. 

Villanueva Ja Jamúz 
(L i l lo . 
í Ulano, 

(Matanza. 

j S. illillun de los Caballeros 

JÜNI O. 

Í
Carrocera. 
Gradefes. 
Lcoa. 
Valdefresno. 
Villadangos. 

Í
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
S .MinándolosCaballeros 
Valdemora. 
Villaquejida. 

Lucillo, , • 
Requejo VCerús . 
Sta. Coiiimba" de Seiaozi. 
iVaíderrey. 'J 
Viílareja,,' ,¡ 

Í
Castrolierra. 
Cea.,.;:? 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 

¡La Pola de Gordon. 
Sta Colomba deCurueño. 
Vegaquémada. 

IBorrenes, 
Fólgoátí;5 
Lapo de Carúredo. 
S Esteban de Valdueza. 
Toral da Meravo. 

Í
Alija délos Melones. 
Baüeza.; 
Regueras. 

(Boca de Huergaao. 
(Li l lo . ). 

Valencia, 

Aslorga. 

Sahagun. 

Vecilla. 

Bafieza 

Riafio. 

Yillafranca. 

Murías. 

Murías. 

Bafieza. 

Yillafranca, 

León. 

Í
Camponaraüa 
Oencia. 
l'aradaseca. 
Veja de Valcarce. 
Yillafranca. 

{Murías de Paredes. 
Sta. María de Ordás. 

I 

JULIO. 

(Sla. María de Ordás. 
{Soto y Amio. 

Í Bafieza. 
Regueras. 
S. Cristóbal de la Pelante ra 
Oencia. . 
Paradaseca. 
Vega de Valcarce. 
Villafrauca. ¡Carrocera. 
León. 
Itiosec'i de Tapia. 
Valdefresno. 

i 

[ Borrenes. ; 
tColumbriaoos. 

Ponferrada. jFolgoso. 
/ Lago de Carrucedo. 
\Toral de Merayó. 
/Boca de Huérgaao. 

Riafio. } Lil lo, 
(Riafio. 
/.Cabreros del Rio, 
l Campazas, 

Valencia. < Gordoncillo. 
)S. Millan. 
(, Villaquejida. 

Í Pola de Gordon. 
Valdeleja. 
Vegaquumada. 
Caslromudarra. 
Caslrotierra. ' 
Cea. 

Sahjgun. {Sahagun. 
Valdepolo. 
Villamartin de D Sancho. 
Villaverde de Arcayos. 

i Lucillo. 
lOlcro de Esearpizo. 

Aslorga. < Sla. Colomba de Somoia. 
IValderrej. 
I Villarejo. 

León. 

AGOSTO. 

{Carrocera, 
León, 
Rioseco de Tapia. 
Valdefresno. 

file:///Toral


rrT**"1--

Vecílla. Í
Pflln de Goplon. 
Slu. Cnlninhn (¡eCurueüo. 
Valileliljium». 
Vi'gaijiicmada, 

I Arsraina. 
Omm\ 
l'.nailaseca. 
Vegaile-Valcarce. 
Villafraiira. 
Escobar 
Caslromudarra. 
Cea. 
Cebanira. 
Valdepolo, 
Villamartin. 
Villaverde do Arcayos. 

S Bsricnes. 
Columbrianos. 
Fnígoso. 

i I.agu dé Caruvcdo. 
i Barrios de Salas. 
/ Páramo dul Sil. 
\Türal de Mecayo. 

Sahagun. 

Murías. 

Sañeza. 

(Láncara. 
(Muríasde Paredes. 
(Bañeza. 
! Bereianos del Páramo, i 
fuegueras. 
i Lucillo. 
|Magaz. 
\ Otero de Escarpiio. 
(Retpiejo y Coríis. 
iSla. Colomba de Somoza. 
f Valdérrey. 

Valencia. 

SiaOo. 

í Cabreros del Bio. 
iCampaias: 
jS.Miliáh. ' 
f Villaquejida. 

Boca de Uuérgai». 
i.illo.. 
Prioro. 
Aiatto. 

FKIKEK SEMESTRE.—Vicusints. 

Estados que faltan por presentar. 

Astorga. 
Benavideg. 
Car rico. 

| (Jaslrillo de los Polvazarei. 
HospitU de Orbigo 
JLiicillu. 
Otero de Escorpizo. 
Pradorrey. 
(juiatHnu del Castillo. 
Rabanal del Camino. 
Eequejoy Corús. 
Sao Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santiago Millas. 
Valderrey. 
Val de San Lorenzo. 
Villarejo. 

Boñar . 
Carmena •• 
La Ercina. 
Pola de Cordón. 
LaVecilla. ^ 
Vegacerbera. 

{ Boca de Huérgano. 
fiuron. 
•Mío. 
MaiaSa. 
OsejH de Sajambre 
Priaro. 
Eeyero. 

'Eiaflo. 
Salomón. 
Villayandre. 

Barrios de Luna. 
Campo de la Lomba. 
La Majúa. 
L á n c a r a . 
Las Omaflas. 

Murías de Paredes. 
HÍHIIO. 
Sania Maria de Ordú s. 
Soto y Amío. 
Taldesamnrio. 
Vil labllnu. 

Almanza. 
Bereianos del Camino. 
E l Burgo. 
Escobar. 
Calzada. 
Caimlcjas. 
Castromudarra. 
Castrolierra. 
Cea. 
Gallpgruillos. 
Gordallza del Pino. 
Joara. 
Joariila. 
Sahagun. 
Santa Cristina. 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar. 
Villamol 
Villamoratiel. 
Villavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villaselán. 

Chozas de Abaja. 
Cuadros. 
León. 
Mausilla de las Huías.. 

. Onzonilla. 
Santovenla de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Valdefreano. 
Yalberde del Camino, 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
YiHadangoa. 
VillafaBe. 

Albares. 
Bembibre. 
Borrenes.:, : . " 
Cabanas raras. 
Casiropodame. 
Congosto. 
Enciuedo, 
Folgoso. 
Fresnedo. 
Igüei la . 
Lago de Cnrncedo. 
Barrios de Salas, 
liulinaseca. 
Paramo del Sil. 
Priaranza. 
San Esteban de Valdueia. 
SigOeya, 
Toral de Merayo. 
Toreno. 

Alija de los Melones. 
Baíleza. 
Bereianos dul Páramo. 
Bustillo de i d . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cas trocon trigo. 
Destriana. 
Laguna Dálga . 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladora de Pelayo García, 
Quiotana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riego de la Vega. 
Ropenielos. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bereianos. 
Santa María dé la Isla. 
Valdefuenles. 
Viliitmontán. 
Villazala. 
Urdíales del P á r a m o . 

Arganza. 
Balboa. 
Cacábalos. 
Camponaraya. 
Carrocsdelo. 
Fabero. 

Cencía. 
Paiadaseca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Raucedo. 
Trabadelo. 
Vena de Valcarce. 
Villadecancs. 
Villafranca. 

• Anión. 
Cabreros del líiu. 
Campa/as. 
Campo de Villavidel. 
Castilfalé. 
Caslrofuerte. 
Corbillos de los Oteros. 

, Cubillos de id. 
Fresno de la Vega. 

, Gordoncilld. 
(jusendo de los OteruS. 
Matadeon. 
Matanza. 
San Millan Je los Caballeros. 
Santas Martas. 

Toral de los (riizmanes. 
Valencia de D. Juan, 
Valverde Enrique. 
Vidacé. 
Villafer 
Villaniandos. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejlda. 

DE LAS OFICINAS DE UACIKNDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la procimia de León, 

; C i r c u l a r 
se declara que las yuntas de labor de
ben comprenderse en los amillaraaiien-

tos de territorial. 

La Dirección general de Con-
Iribuciones con fecha 1." del ac
tual me dice lo que á la -letra 
copio: 

afion Techa de hay dice esta 
Dirección al Sr. Gobernailor ci
vil de Lérida io que signe: «Hu-
lerada esta Dirección de la con
sulta de V. S. á propósito de la 
resistencia del Ayuntamiento (le 
Onulkms á amillarar la ñi|ueza 
pecuaria, en «I supuesto de que 
no poseyendo ninguno de los con» 
tribuyenles del distrito mas de una 
ó dos yuntas de labor, y estas des
tinadas á labrar las tierras , que 
cultivan por sí, se hallaban en el 
caso que determina el articulo 125 
del leglanieiilo general de Esta
dística, teniendo presente que di
cho artículo i'onna parle del ,11 li
edlo 3." y que cs'.e y el 2." se ie-

• lieren a la formación y reclilica-
cion del registro general de lincas 
y especial de la ganadería ó sea i 
la evaluación pareolaria do la r i 
queza inmueble y pecuaria, y que 
la que acluoliueníe sirve de base 
al impuesto es la evaluación alza
da ó por masas de cultivo, á la 
cual aunque sean aplicables gran 
parte de las ri-¡?i.iK ücUdas para 
la parcelan; , . >. ••lea «crto las 
que tienen - j ; 
como el arti ul 
la iilipr.sibil;j; , 
cada objeto 
circunsla ucias 

• . ! i t i e r especial 
! .!"> referid», por 

M:' .lescender en 
imposiciim a las 
- .ii'oialus eu que 

so encuentre, y formar las cuentas 
do producción y gastos de la la
bor incluyendo ó escluyendo de 
los úllimos los (|Ue ocisinne la 
yunta según que esté extmnla i n a 
de conlribuir: cousiileiMinlo ipie 
en las «artillas de tipos ev.iluato-
rios (|iii! sirven para valorar las 
utilidades de los predios rústicos 
se vienen abonanilo indistintamen
te para todos, los gastas del gana
do de labor y en consonancia con 
la disposición 14 de la circular de 
14 de Octubre de 1857, la Direc
ción general de mi cargo ha creí
do conveniente declarar que el 
artículo 125 del Reglamente ge
neral de fistadislica, no es aplica
ble al estado.actual de depuración 
do la riqueza rústica y pecuaria, y , 
que por lo tanto las.yuntas doga-
nado de labor cualquiera que sea 
su número y uso á que se desti
nen deben ser comprendidas en los 
antillaramientos respectivos para 
iguales efectos que los demás ob
jetos de imposición sujetos á la 
contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería. 

Y lo comunico á V. S. por re« 
solución ¿ su citada consulta es
perando que sea aplicado en la 
provincia de su mando, poniéndolo 
en conocimiento de la Administra» 
cion de Hasieada publica para 
que cuide de su exacto cumpli
miento por parte de los Ayunta
mientos y Juntas periciales.» 

Y la Dirección lo traslada i 
V. S. para su inserción en los res
pectivos Boletines oliciales y para 
su inteligencia y demás efectos.» 

Lo que se publica en el Bole
tín olicial para su cumplimiento y 
fines consiguientes. Loon 15 de 
Octubre do 181)6.—Segismundo 
García Acebedo. 

utó LOS AmviAMiiiurros. 

Alcaldía consUtncional de la 
M. N . L . y ti. ciudad de Astorga. 

Aulorizailo el M. I . A.y un
tamiento de esla ciudad, para 
la reforma y ensanche del lo
cal destinado á la casa-escuela 
de niños de la misma, tendrá 
efecto la subasta en la sala de 
sesiones de las casas consisto
riales, el dia cinco del próxi
mo mes de Noviembre, á las 
doce de su mañana, con ar
reglo al plano, presupuesto, y 
pliego de condicioties formados 
por el Sr. Arquitecto de la pro
vincia, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de la 
corporación mi s 'ipal. Asíor-
g;i l(i de Üctulhj le 1866.— 
Él Alcalde, Saliago Alonso 
Justo.—Por acuerdo del M. I . 
Ayutitatniento, José del Barrio 
y Gudiel, Secretario. 

'«f 
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SECCION DE FdMENTO. 

Obras públicas.—Ncgocioilo 6.' 

( C o n c l u s i ó n . ) 

RELAOIOH nominal de los propietario.i y colonos ó llemiúores de fincas 
•que han de ser ocupadas en todo ó parle por las obras de la 2 . ' 
Sección del ferro-carril de León á l'onfcrruda en tos términos Sección del ferro-carri 
á conlinuacion se expresan: 

PORQUEROS. 

que 

Nombres de los propielanó's.' Llevador ó colono 

Tcrrcvw <le común: 
D- Pedro Nuevo. 

Terreno de común. 
Pedro García Mayor. . 
Santiago García. 
Lorenzo García. 
Melchor Pérez. 
Pedro García (Mayor.) 
Pedro García (Menor.) 

. Félix (jarcia., .. 
Hercderosde PelraGarcia, 
Venancio Pérez. 
María Gouzalez. 

. Juan Carro. 
Herederos de Juan Nuevo. 
Esk-bai) Alonso. 
Bstelian Fernandez. 
Tnribio García. 

. llumoii Uarcia. 
i Eusebls García. 

Santiago García. 
Blas Gómez. 
Pascual García. 
Gaspar García. 
Ulannel García. 
Pascual García. 
llamón Garcia. 
Dlaituel Uarcia. 
Juan López. 
Vonancio Pérez. 
Pascual García. 

•. Mumii'l Garcia. 
Ensebio Nuevo. 
Jlarcos (a) Escarpizo. 
Sanios Ordoilez, 
^laiiuul Garcia. 
Jliguel Alvarez. 
..luán Lope. 
S'lHstian Alonso. 
Piaucisco darcia. 
Saulingo Garcia. 
Jlanuél Uarcia. 
ISusebio García. 
Toríbio García. 
Manuel Garcia. 
Modeslo Garcia. 
llammi Garcia. 
Juan López. 
Del Estado. 
Eslflv.m Alonso. 
Juaiiuin Perilla. • • " 
Del ¡Oslado. 
ülelduir l'erez. 
Sanlia^o Garcia. 
Eioíiati Oibezas, 
Blas Gómez. 
'J'oi ibio García. 
Pascual García, 
Escolasliva l'ernamlei. 
Slanilel (¡arcia 
l'a.wual García. 
Hert'iieios de Luís García. 

' Eicolásllea García, 
Mallas Huliio. 
Juaquin Pernia. 
Toribio Garcia. 
Angel Ffiooiidez, 
Manuel Garcia. 
Vcnaucio Pérez. ] 

Prepielario. 
.. »- ¡ 
Propielaris. 
Idem. .... 
Idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem, • 
idem, 
idem. 
ídem, 
ídem. 
Angel Fernandez 
Pi opielario. 
idem. . . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem, 
i ilem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Toribio Garcia. 
Prepielario. 
ídem, 
idem. 
Toribio García. 
Froilün Cabezas. 
Toribio Gaiciu. 
Propietario.' 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
iilem. 
idem.. 
Idem. 
ídem. 
ide'iil, 
•• *> 

idem, 
AndresGulierrez 
Pascual G.ncia. 
Propiciarlo. 
idem. 
ídem. 
man. 
ídem. 
idem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
ulem 
Lorenzo Garcia. 
Pedro Garcia. 
Propiciarlo. 
ídem, 
idura. 
idem. 

Su vcciiiiittd. 
Pucuye dumle 

ruiheu lu iiiiea. 

Keli 

queros, 

Quiiil.'delCaslillo 

Poniueros. 
idem, 
iileni 
Vaimlodes. 
Idem. 
Pon 
wieúi 
lilcoi. 
idem, 
ídi. iu. 
idem. 
iUl'lll, 
iiiem. 
ídem. 
Idem, 
í d e m , 
uieiu. 
idi'in, 
iclein. 
idem. 
iiiein. ' 
iiieiu. 
idem, 
uirm. 
ineiu. 
Aslorga. 
Poi queros, 
ídem, 
ideiii. 
lirañuelas. 
Asinina, 
idem. 

Porqu eios. 
Idem. 
Aslor¡ia. 
I 'oiqntios. 
ulem, 
iiiem 
uiem, 
Klein, 
ídem, 
iiiein. 
ulem 
Miein. 
i'uloijja. 

Porquei os. 
lorga. 

Vauidodes. 
Poiqueios. 
iiiem. 
un ni. 
iiieiu 
luem. 
í d e m , 
idem. 
luem 
Z.iCiis. 
líequejo. 
Asierra. 
Idem. 
Porqueros, 
ídem, 
idem, 
idltu. 

iléclial. 
Ii l tau. 
.a Osa. 
. ieiu. 

idem. 
i dem. 
í d e m , 
luem. 
idem. 
i d - u i . 
idem. 
i i l eu i . 
I l l L ' l U . 

i i l e iu , 
luem, 
iiiem. 
i uem. 
u l em. 
iüem. 
ulem. 
Idem. 
iuem. 
Carrizal. 
i c em. 
¿Uoliuera. 
lueiii, 
iuem. 
u lem. 
ídem. 
La Osa. 
m eiu. 
Idem. 
ídem. 
Jioiiu- nuevo. 
iuem. 
leeiu. 
ÍUIMU. 
idem. 
i ' -eui. 
iuem. 
iuem. 
iuem. 
mem. 
uiem. 
iuem, 
nlrll l . 
ilieiu. 
Uliül . 
uiem. 
iuem. 
Illelll. 
iuem. 
Ubec. Monígo. 
iuem. 
uiem. 
iuem, 
'leiu. 

ulem. 
uiem, 
uiem. 
lUtlll. 
í dem, 
ulem. 
iuem. 
luem. 
iuem. 
í dem, 
iuem. 
idem. 

D. Toribio Garcia. 
Joaquiu Pernia. 
Carlos Fernaiidez. 
Del Eslado 
Esleban Alonso. 
Acisclo Rodríguez, 
lleieil . (le Tirso Fidalgo. 
Joaquín Pernia. 
Eugenio Garcia, 
Pascual García. 
Jiiaquiu Perilla, 
Toribio García. 
Narciso Carro. 
TereSH Carrero. 
Lorenzo Cabezas. 
Francisco Usorio. 
Joaquin Pernia. , 
Esleban Alonso, 
Manuel (jarcia, 
Hered. de Andrés Gómez 
Inés García. 
Hered. Alejandro Garcia. 
Inés Gaicia. 
Herederos de Blas Garcia. 
Hered. de Tirso Fidalgo 
Juan López. 
Josefa Garcia. 
Froiian Cabezas. 
Esleban Aiiinso. 
l i t i i iui i García. 
Venaueio Pérez. 
Se ignora. 
Alaria González. 
Eusebio Garcia. 
ttias Guiiez. 
Angel Feruaiidez. • 
Se iguora. 
Juan Lnpez. 
Juan Pérez. 
Esleban Fcrvaiidoz.. 
Se ignora. , 
Faliiau García. 
¿ u.-ebio Garcia. 
Terreno de eomun. 
Pascual Gi.rcia. 
Esleban l'eriidiidez. 
Kslebíiii Alonso, 
illodeslo tíiircia. 
Prisca Pérez. 
Fabián Garcia, 
Félix Pnelu. 
Fabián Garcia. 
Ebleban FernanJez. 
Sanios Onluñez. 
Juan López. 
SaiitusUnlofiez. 
Sauliago GIII cía. 
Anilrós Gillierrez. 
Ksleb.iii Feriuiudez, 
Kusebii> Gaicia. 
Vicuule Pi ielo. 
Jleied. de Josefa Garcia 
Gregorio íjaicia. 
Peino Garcia Mayor, 
l'.usebio (iaii'.ia. 
Esleban Alonso, 
lilas Gemez, 
Se ignora, 
banliagi) Garcia, 
Sanios Onluñez 
Carlos Fernandez, 
áe iguoia 

' Esleban Alonso. 
Terii-uo de común. 

Prepielario. 
Pedro Gaicia. 
Propiciarlo. 

Idem, 
idem. 
idem. 
AniiiésGullerrez 
Prupielario. 
idem. 
AndriSsGulkrreT.. 
Prupielario.' 
idem. 
I.trenzo Cabezas. 
Prupielario. 
ídem. 
Sauliago Garcia. 
Prupielario. 
Idem. 
idem. 
idem. 
iuem. 
Idem. 
ídem. 
iuem.; 

ídem, 
uiem, 
ídem, 
idem. 
ídem. 

• 
idem. 
uiem.' 
iuem. 
iuem. 

Propietario. 
uiem. 

ídem, 
idem. 

idem, 
iuem. 
Idem. 
Idem. 
idem.. 
í d e m . 
idem, 
idem, 
ídem. 
JWibio García. 

Toribio García. 
Pi opielario. 
Idem. 
Idem, 
idem 
idem, 
iuem. 
Idem, 
idem, 
luem. 
idem. 
idem. 

* 
idem. 
Toribio Garcia, 
l'ropiélano. 

ídem. 

Porqueros. 
\sliirga. 
Porqueros. 

idem. 
ídem. 
ídem. \». 
Astorga.,,:V 
Porqueros. ,.' 
ídem 
Aslorga. 
Porqueros. 
Idem. 
Villamcca, 
Porq limos. 
Idem. . 
Aslorga. 
Porqueros. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
ídem, 
idem. 
ídem. 
Idem. 
Aslorga. 
Z.'COS. 
Porqueros, 
idem. 
Idem, 
idem. 

idem, 
idem. 
ídem, 
idem, 

Aslorga. 
Porqueros, 
idem. 

idem. 
ídem. 

» 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. • 
idem. 
Vega. 
Pin queros. • 
ídem. 
Aslorga. 
ulem. 
Idem 
Porqueros. 
Idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem, 
idem. 
Zacos. 
Porqueros 
idem, 
idtiu. 

idem. 
Aslorga. 
Porqueros, 

Idem. 

rrera. 

Cabcc Monígo. 
idem, 
idem, 
idem. 
idem, 
ídem, 
idem.- . 
I l l e l l l . 
idem, 
idem. 
ídem. 
El (Ilion, 
iuem. 
idem. 
Idem, 
¡ilein. 
Idem, 
iuem. 
I l l e l l l . 
U Va 
ide in . 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
iuem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ulem. 
ídem, 
iuem. 
¡del í l . 
iuem. 
ídem, 
idem. 

j* : 
ídem, 
ídem, 
i'deul. 
ídem. 
IUCQÍ. 
ídem 
idem. 

Las Mcruelas. 
ídem1, 
idem. 
ídem. 
ídem. •: 
¡deu 
ídem. . 
idein. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
'ideifl. 
luem. 
Idem. ' • 
ídem. 
nleiu. 
idem. 
ídem. 
í d e m . 
idom. 
idem, 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
i d t i n . 

Lo que se inserta en este periódico oficia! al tenor de lo dispuesto 
en el urt. i . " del reglamento ele 27 ele Julio ele 1855 para ta ejecit-
cion ele ta teij sobre eiwgenacwn forzosa; eí fin de e/ite los interesa' 
dos, en el improrognble término de 10 días, presenten sus reclama
ciones en la Sección de Fomento ele este Gobierno, exponiendo en su 
cuso to que vieren conteuirles acerca ele ta necisielael de que el todo 
ó parte ele sus propiedades deba ríe ser teelido para ta ejecución de ta 
mencionada obra. León 1!) de Setiembre de I S l i l l . — £ 1 Oobcrnaelor 
accidental, Manuel Kcliaburu. 

Xiup. yliluyalía de Jo:c O. l-.eiioiuu, Calle ue La t'lalena, ¡ . 

file:///sliirga

